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DECRETO NO

1 I E}{E 2023

401

vtsTos

-Las I'acuhades cont-erioas en ra Ley Ni 18.695. Orgánrca Constitucronai de Muntc¡partoaoes refunoloa
con todos sus textos modificatorios-
-La Ley No 19.880, sobre bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos
de la administrac¡ón del Estado.
-El Decreto Alcaldicio No 10.100 del 1911212022, que aprueba el plan anual de acción municipal para el
2023.
-El Decreto Alcaldicio N'10.813 de fecha 3011212022 que designa a don Rafael Bustos Fuentes como
Secretario Municipal subrogante.
-El Decreto Alcaldicio N'234 de fe cha 1610112023 que aprueba la modificación presupuestaria Municipal
N'01/2023, acuerdo 8/23 adoptado por el Honorable Concejo Municipal en sesión ordinaria N'03 del
día viernes l3 de enero de 2023.

CONSIDERANDO

- Ei Decreto Aicaicjicio ii" 6.747 cie íecha 29 cie Diciembre oe 2Ai4, que aprueba Regiamenio sobre
Aprobación y Ejecución de los Programas Comunitarios de la Munic¡palidad de Ch¡llán Viejo.

-El Convenio de transferencia de recursos de fecha 29 de septiembre de 2021 suscrito entre la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo, colaborador acreditado y el Servicio Nac¡onal de Menores dependiente
del Ministerio de Justicia. Proyecto a ejecutarse en la comuna de Chillán Viejo Región de Ñuble.

-La Resolución Exenta N"359 de fecha 3010912021 que aprueba Convenio con la municipalidad de
Ch¡llán Viejo relativo al proyecto denominado "OPD - Chillan Viejo a Ejecutarse en la Región de Ñuble"

- El Decreto Alcaldicio No 6436 defecha2911112021 que aprueba Convenio de transferencia de recursos
financieros programa Oficina de Protección de Derechos de¡ Niño, Niña y Ado¡escente Municipalidad de
Chillán Viejo.

-El Plan de Desarrollo Local que hace referenc¡a en área estratég¡ca No 1 desarrollo social, objetivo
específico No 3 disminuir la interacción conflictiva con los padres y la violencia ¡ntrafamil¡ar, punto 04
pian oe protección cje ios cjerechos cje ¡a ¡nfancia, Área esrrarégica Ni 2 eoucación objerivo especifico
No 13 contribuir a la protección de la infancia en el marco de la educación pública municipal.

-El Programa Oficina de Protección de Derechos de la lnfancia OPD Chillán V¡ejo. Actualmente dando
continu¡dad a la atención de niños, niñas y/o adolescentes de la comuna (plazas convenidas, 2000
plazas).

DECRETO

1. APRUEBASE, el Programa de infancia y adolescencia que a continuac¡ón se detalla

,A.PRUEBA. Y,A.S!GNA. PRESUPUESTO PROGFS.!t¡!¡.'OF!C!N.4.
DE PROTECCION DE DERECHOS DE LA INFANCIA" DE LA
COÍUIUNA DE CHILLAN VIEJO.
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FUNDAMENTAcIÓN oeI PRoGRAMA

La comuna de Chillán Viejo no se encuentra exenta de la presencia de situaciones de
vulneración de derechos en la infancia, por ello la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, tiene dentro de
sus funciones esenciales de acuerdo a Ley 18.965 Orgánica de Municipalidades en su articulo 40 letras
a), c), e), i) a través de sus programas y profesionales que cuentan con las experticias deltema, proteger
y promocionar los derechos de la infancia y adolescencia, respondiendo de este modo a las necesidades
que manifiestan los niños/as y/o adolescentes y sus familias.

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA

La Of¡cina de Protección de Derechos de la lnfanc¡a y Adolescencia Chillán V¡ejo, es un
programa que protege y brinda protección espec¡al a n¡ños/as y/o adolescentes que están siendo
expuestos a
situaciones de vulneración de derechos, fortalece competencias parentales y genera adecuados estilos
de ctianza que permiten a los adultos ejercer un adecuado ejercicio parental, junto con contribuir a la
promoción y ejercicio de los derechos de la infancia y adolescencia. Así también, realiza acciones que
contribuyen a la prevención y desarrolla acciones participativas que apuntan a la elaboración de una
política local de infancia.

La OPD en su quehacer promueve en la comunidad los cuatro principios rectores presentes en
ia Convención internac¡onai cie ios Derechos cie ia iniancia ratiiicac¡a en Chiie en e¡ año 'igg0, que inclica
la no discriminación, el interés superior del niño, la supervivencia, desarrollo y protección y la
participación infantil.

OBJETIVO GENERAL

"Contribuir a la lnstalación de Sistemas Locales de Protección de Derechos que permita prevenir y dar
resouesta ooortuna a situac¡ones de vulneración de derechos de niñas. niños v adolescentes a través
de la articulación efectiva de actores presentes en el territorio como garantes de derechos, el
fortalecimiento de las familias en el ejercicio de su rol parental, como de la participación sustantiva de
las niñas, niños y adolescentes, familias y comunidad".

OBJETIVO ESPECIFICOS

l.- lncentivar la participación sustantiva de los niños y niñas, la fam¡l¡a y la comunidad en la promoción,
prulecciórr y ejeruiuiu de ius deleuiros r.ie ia ilríanuia.

2.- Otorgar atención psicosociojurídica a niños, niñas y adolescentes y sus familias frente a situaciones
de vulneración de derechos con o los recursos propios de la Oficina de protecc¡ón de derechos o b¡en
derivándolos a la Red Especializada.

3.- Promover el fortalec¡miento de las competencias parentales que corresponden a las familias,
privilegiando aquellas acciones destinadas a evitar la separación del niño, niña o adolescente de ésta o
oe ias personas encargadas cie su cuioacio personai.

4.- Fortalecer lazos colaborativos, articulados e integrados en redes, entre sectores y actores locales
vinculados a la niñez, que permitan intercambiar información, desanollar intervenciones
complementarias y generar mecanismos eficaces de derivación, apuntando hacia la co-
responsabilización de los garantes. Promover la instalación de la Mesa de Gestión de Caso en las
comunas en las cuales se encuentra instalado el Programa 24 Horas (Solo para OpD 24 Horas)
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5.- P!'o¡no,.,erla elaboración participat!\.,a de una po!ítica !oca! de infancia, integ!'ada en los inst!'u¡nentos
de gest¡ón municipal, operacionalizada en un plan local, y que contenga, al menos: la promoc¡ón del
enfoque de derechos, la institucionalización de redes colaborat¡vas, el desarrollo y fortalecimiento de
las competenc¡as parentales y la promoción de la participación de n¡ños, niñas, familias y comunidad.

6.- Generar acciones dirigidas a la promoción de los derechos de los niños, niñas y adolescente que
perm¡tan transversalizar el enfoque derecho, generando un lenguaje común.

Iaiieres socioeducaflvos que promuevan ei iioerazgo, ia panicipación susranrtva oe ios niños,
niñas y adolescentes, las competenc¡as parentales, crianza respetuosa y cuidado sensible en
Ias familias y el ejercicio de los derechos de la infancia en la comunidad.
Capac¡tac¡ones, charlas y/o reuniones de sensibilización y promoción de los derechos dirigidos
a benef¡c¡arios OPD, organizaciones comunitar¡as, mun¡c¡pales, privadas y de la red Servicio
Mejor Niñez de nuestra comuna.
Actividades culturales, recreativas y/o instancias artíst¡cas en beneficio de los niños, niñas y
adolescenles de la comuna.
Ejecución de actividades adm¡n¡strativas, talleres, charlas con usuar¡os para el buen desarrollo
del programa.
Actividades comunitarias de promoción de derechos.
Contratación de coordinador (a) para proyecto OPD, para velar por el funcionamiento técn¡co y
financiero de proyecto.
Contratación de abogado (a) OPD, para atenc¡ón jurídica a usuarios OPD y comunidad.
Contratación de educador (a) social para proyecto OPD, para apoyo en Ia realización de
acciones ciesde ei ámbito cie gesiiórr irrier sectoriai.

Elementos Mater¡ales, Bienes y Servicios, Fuente de Financ¡amiento.

Fuente de F¡nanc¡amiento: Aporte Municipal.

Distribución y Presupuesto por ítem y Global.

t.^-l^^

Descripción Cuenta Contable Monto
Prestación de Servicios Comunitarios 21.04.004 $41.260.000.-
Para Personas 22.01.001 $500.000.-
lnsumos, repuestos y accesor¡os computac¡onales 22.04.009 $700.000.-
Gas 22.05.003 $0.-
Servicios de lmpresión 22.07.002 s300.000.-

o^
TOTAL $42.760.000.-

Presupueslo
r[9n-.,Ja!

bruto

Presupuesto
anual bruto.

(Hasta el
30111t2023

Modal¡dad de
contratac¡ón

Coordinador (a) -Coordinar todos los aspectos
administrativos, técnicos y f¡nancieros de
func¡onamiento de la OPD con el
municip¡o.

$1 392 341 - $15.315.751 Honorar¡os (44
horas/sem.)
Pregupuesto
Mun¡c¡pal.
Prestación de

DIRECCION DE SEGURIOAD PUBLICA
A uniclpalldad de Chillán Viejo

ACTIVIDADES:

Recurso Humano
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Abogado (a)

Administrativo
(a)

-Conaeer, !'eg'Jla!' y s'Jperyisa!' qrle e!
presupuesto as¡gnado al proyecto, sea
invertido según cronograma y/o matr¡z
presupuestaria respectiva.
-V¡ncularse con otras inst¡tuciones
públicas y privadas de carácter
estratégico para el logro de los objetivos
del proyecto.
-Coordinar y planif¡car actividades af¡nes
a la promoc¡ón y d¡fusión de los derechos
de la ¡nfancia y adolescencia.
-Supen,rser y actuelizar !a b3ss de detcs
SENAINFO.
-Elecutar cierre de mes resumen
mensual de atenciones en base de datos
SENAINFO.
-Elaboración de rendición financiera de
proyecto.
-Art¡cular voluntades y traducirlas en
acciones coord¡nadas y concretas a favor
de la niñez.
-Asesorar a las autoridades locales en los
temas afines, refozando/ generando las
voluntades que permitirán apuntiar al
desarrollo efectrvo de sistemas locales de
derechos.

Acogida de usuarios e inst¡tuc¡ones que
requieran atenc¡ón de OPD.
Responsable del regisko computac¡onal
y archivo de documentos recepcionados
y despachados, realizar seguimiento
administrat¡vo a tramitación de
documentos. apoyar a equipo técn¡co en
act¡v¡dades de promoción y difus¡ón.

$950.299.- $10.453.289.-

s3 484.426 -

Se¡ricios
Comunitarios
Cta. 21.04.004

Honorarios
(33 horas/sem.)
Preaupuesto
Munic¡pal.
Prestación de
Serv¡c¡os
Comunitar¡os
Cta. 21.04.004

Honorarios
(11 horas/sem.)
Plesuouesto
conven¡o,
Subvención

Se gest¡ona
convenio Pro
Empleo

o ar a coo[d¡nadora en la labor de

-Responsable de los aspectos Iegales de
los casos del programa OPD y reg¡stro de
las accrones emprendrdas.
-Diseño de estrategias con Juzgado de
Fam¡l¡a y otros organ¡smos del área
judic¡al orientadas a la desludialización.
-Asesoria y capacitación al equipo
profes¡onal y técn¡co de Ia OPD, con el
ob.ietivo de ser capaces estos de
discr¡minar entre situaciones netamente
-^^¡-r^^ .. iÉ-ti^-- ,,-§vwrorc§ , oqsÉ,,ao yue ¡! |,p,,w,, u, ,

confl¡cto .lurldico.
-Capacitac¡ón en materias legales a la
comunidad o inst¡tuciones relacionadas
con la infancia y adolescencia,
cónlriblrvendo a los obiet¡vós del
proyecto.
-Entregar or¡entac¡ón Juridica en materias
ut tá fl¿ á ¡a cutIlLrlluáu
-Contribuir al seguimiento de los casos,
especialmente cuando se recurra a la
der¡vacrón de programas fuera de la
OPD.
-Traspaso de intervenciones a plataforma
SENAINFO y registros en carpetas
individuales de los/as niños/as y
adolasce4tes

s316 766 -



realización de rendiciones f¡nancieras del
proyecto.
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Psicólogo (a)

Trabaiador (a)
Social

Gestor (a)
intersector¡al

Educador (a)
Soc¡al

DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA
Aluniclpalidad de Chillán Viejo

-Participar en el proceso de intervención
inciivicjua¡, fam¡¡¡ar y comunitar¡a de casos
v¡gentes OPD.
- Elaboración y eiecuc¡ón de los planes
de ¡ntervención individual de los casos.
-Asesorar y capacitar al equipo técnico
^á ^t -^^^i^ ¡^ ^;+,.^^i^^^^ ¡^ ^.1^¡^ -^-
los casos.
-Apoyar a actividades afines a la
promoc¡ón y difusión de
derechos de la infanc¡a y adolescencia
-Pesquisar situaciones de vulneración de
derechos en el trabajo territorial.
-Contr¡bu¡r al seguimiento de los casos,
esoecialmente cuando se recurra a la
der¡vac¡ón de programas fuera de la
OPD.
- Traspaso de intervenciones a
plataforma SENAINFO y registros en
^^.^^r-. ¡ñ¡n,iá,,^la- ¡Á l^-/^- ñiÁ^-/^-,,

adolescentes.
-Participar en el proceso de intervención
individual, fam¡liar, y comunitario de
casos v¡gentes.
-Elaboración v eiecuc¡ón de los Dlanes de
intervención individual de los casos.
-Pesqu¡sar s¡tuac¡ones de vulneración de
uti¡ rul ru! er r cr !r áuctru LEr r r(ur rdr.

-Contr¡buir al segu¡miento de los casos,
espec¡almente cuando se recurra a la
derivación de programas fuera de la
OPD.
-Apoyar actividades de área de gest¡ón
¡ntersectorial.
-Traspaso de intervenciones a plataforma
SENATNFO y reglstro en ca!'F?tas
individuales de los/as niños, niñas y
adolescentes.

-Planificar y ejecutar actividades
contempladas por a los objet¡vos No 1, 3,
4, 5,6 del proyecto.
-Traspaso de intervenciones a plataforma
SENAINFO y registros de actividades en
carpetero para tales fines.

$1 008 749.- $11 096 239.-

$1 008.749.- $11 096 239.-

s11.096.239.-

Honorar¡os
(44 iroraslsem.)
Presupuesto
convenio.
Subvención
Mejor Niñez

Honorarios
(44 horas/sem.)
Presupuesto
conven¡o.
Subvención
Mejor Niñez

Honorarios
(44 horas/sem.)
Presupuesto
conven¡o,
Subvenc¡ón

$732.979 - s8.062.769.- Honorarios
(44 horas/sem.)
Presupuesto
Municipal.
Prestación de
Servicios
Comunitar¡os
Cta. 21.04.004

Apoyo labores
de aseo

Real¡zar limp¡eza de of¡c¡na OPD, barrer,
trapear pisos, limpiar vidrios, sacudir
muebles, aseo de baño y cocina, etc.

Apoyo mun¡cipal

Periodo de Ejecución del Programa: 0l de enero del 2023 al 30 de noviembre 2023.

aanafi¡iariao ¡lal nraarrma,

-Planificar y ejecutar act¡v¡dades
contempladas por a los objet¡vos No 1, 3,
4. 5,6 del orovecto.
-Traspaso de intervenciones a plataforma
SENAINFO y reg¡stros de actividades en
^.r^a+^?^ ñ^.^ +-lá- l¡ñá-

$1.008.749.-
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derechos vulnerados,

Unidad Encargada de la Ejecuc¡ón del Programa: Di ad Pública
Coord
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Pa Venegas
Directo Adm istración y Finanzas

otRÉcfoR
SEGURIDAT)

lvaro Rivas
D¡rector de Segu PúbIi

Contabilidad nid.ad Control

2.- lttlPUTESE, el costo de $42.760.000.- Estas
presupuesto municipal año 2023; Cuenta No21521
No2152201001 Para personas; lnsumos, repuesto

d
restación de Servicios Comunitarios; cuenta

rios computacionales N'21 52204009; Gas
N'2,l52205003; Servicios de ¡mpres 52207002: Premios y otro d:1 52401008.

ANOT , COi'UNIQUESE Y ARCH sE.

AEL TOS FUENTES
CR o MUNTCTPAL (S)

Chillán Viejo, enero de 2023.-

L o TE
ALC

oom

ón de Segu
adora OP

DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA
Municipalidad de Chillán Viejo

se harán con cargo a las cuentas del

I

LMo/LMo/oEs/AfR/ ,/
DISTRIBUCIÓN: Sec. tarj(icipot, DAF, DSp. progromo OpD lcopiol.


